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DATOS DEL PRESTAMO:

] ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCNA RURAL IPo DE PRÉsfAMoi HIPoIECARIo
f----*- -,[
I CAPITAL lNlClAL SOLICIIAOO: 1s6.447,88€

FECHA FORMALIZACION PRESTAITIO: 22l05/2019

] oUOTA oRoINARIA MENSUAL INICIAI DEL PRESTAMO: 742,40 €

i No DE EXPEOIENfE 0E PRÉsnMo: 321¡4355¿

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO: 2ZO5l2049 DURACIÓN PRESTAMO (ME§ES)

%CUOTA ASEGURADA: 5O.OO % IMPORfE CUOTA ASEGURADA MEflSUAL:

: 360

371,20 €

DArOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 2zosl2019

Dssomplsoi Trabajador6 por cuenta ajeha con conlrato indefnido
de duraoón gupe¡gr o ¡gual a 6 meses con iomda laboral igual o
§uperior a 25 horas s€ma¡ales. Excepto Funcionarios Públh¡s.

l¡rcapac¡drd fomporal: Trab4adores por cuents profÁa

(autónomos), t'ab4adores por cueñh ajeña con un conléto laborál

tempolal, trabgjadores por clenta ajena @ñ un cofltrato laboral

indeñnido que no esten cubiertos por la garantfa de Pérdids
lnvolunlária d6 Empl€o y funcionarios públacos

I

lHosphalizsción Aquellos ToñadorevAsegurados qu€ en €l

I momento de produciBe el siniestro no tengañ ningún tipo de ¡elación
I lgboral nrporcuentá propia niporclenlá ajeña.

I FECHA OE VENCIMIENTO: 2ro5l2024

Carencia lniciali 60 dias
Prealac¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alterños en total.
Cap¡lalMáx¡mo: 1.800€

Cargñc¡a lnici¡l: 30 dias po. erfémedad. En los suprestos en los que lá lncapecjdad
Temporal se debe e un accidente no se aplicáé cárencia inrcialalguñe
Prr3t¡ción mó.Ii¡¡ai 12 pagos conseautivG o 36 pagos ahen¡ca en total.

Cap¡tal &¡moi '1.800€

Carorc¡¡ ln¡c¡al: 30 día6 por enfé«ñ€dad. En los supuBtcs €n los qu6 la hospitali¿áción se
deba a un ¿cc*jenfe no se aplicará carer¡c¡a inicial alguna.
P¡e3t¡c¡ó.t máxims: 12 pagos co¡seoJtivos o 36 pagos alternos en total.
C¡p¡tal iláx¡mo:'1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO. A presente sagurc se contralE por un peiodo in¡c¡al de 5 años a contar desde la techa de e¡ecto del misno,
transcurrido dicho periodo el asegurado podtá rcnova¡ las cobertuns objeto del presenle conta,o, con periodicidad ñensual hasta que ocu¡ra
alguna de las ci¡cunstancias que se detallan en el apartado I de las presenles Condic¡ones Parliculares.

PRI[IA OEL SEGURO PRII,,A
PER¡OOO coNS0Rct0 LEA
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IUPORTE
RECIBO

TOTAL 0,23 € 1,73€ 1223 89 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dorlAtagur¡do dealgna aon caráotar lnavocabl.: EUROCAJA RURAL
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PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministenalde'13 de Septiembre de 1978conelnúmero
C-559 con domicilio soc¡al en CaÍera de San Jerónimo 21,280'14 N¡adrid, es
quien asume la mbertura de los riesgos objeto de este contrato y Oarantiza el
pago de las prestacioñes que corespondan con aneglo a las cond¡cjones del
mismo. Elconlroldela actividad de CNP PARTNERSde Seguros yReas€€uros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compett¡vidad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensaones

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la pecona que

aparece designado en la página pdmera de las presentes mndiciorEs
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomadoltuegurado designa Benefiqario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosÉitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y real¡zar
lratamientos teraÉulicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercjcio de su profes¡ón. A losefeclos de esta cobeñura no se coñsider¿rá como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instiluciones:

- Clinic¿s para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. cenlros de dla y centros paÉ el tratamiento de
drogadidos y/o alcoholcos y/o neurótrcos.

- Clinicás para lratamaenlos naturales, termales, masajes, estétcos,
adelga¿amienlo u olros tratamientos similares.

- Dicho establecjmiento debe estar alendido porun médico las 24 horas dei
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospfalesi
- Clinicas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiátric€s.
- Residencias de ancianos, as¡los, centros de día, casas de rcposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para tralamiedos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡enlos sim¡lares, centros de salud, balneaños.
1.- REOUTStfOS DE COÑTRATACTON
Sólo podniñ contrahr la prssente Pól¡za de Seguro las psEonas fis¡cas
que rsúnan las s¡guientes condic¡oñes:

l) Ser titulalBs de un pféstamo hipoteca.io, fonñalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza m€d¡ante la firma de las Condic¡ones
Particula16.

3) Habor pagado la pr¡ma única.
¡l) Oue la edad del Tomador/Asogurado €6tó comprend¡da onúe 106 18

y los 80 añgs eñ la fecha de efscto.
5) Encont arse rn eatado de buena salud, sin s¡nloma dg enfurmedad,

y no padoc€r ninguna Enfefmedad de caráctBr evolutivo oi estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, eñ s¡tuación de lncapac¡dad
femporal, tal y como ést¿ queda defin¡da en las prGsonb§
Condic¡ones Part¡cular€s.

6) Cot¡zar a la Seguridad Sochl o estar gn s¡tuac¡ón de alta qn
mutualidad, monbp¡o o instituc¡ón análoga que la leg¡slacióri
doterm¡ñ€.

7) Además para la coberh¡ra ds Desemploo:
8) No conocer, o oSlar en situación de conoqgr que se va a producir la

oxt¡nc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualquisra de las
causas que da,¡an derecho a la prestac¡ón do Desemplso qn base a
osta póliza.

9l Además para la cobertura d€l rieGgo de lncapac¡dad TerÍporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padece. niriguna ontum€dad de carácbr
evoluüvo.

2,- SUMA AS€GURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria meñsual del pÉstamo ünculado a est¿ pól¡za de seguro que, en el
mornento de producjrse el sinieslro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneraloños, con exclusión, por tanto, de los ¡nlereses de
demora y de cualesquiera olros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en qrmplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

aP PPl r¡1r 05¿rS A[0!632

El importe de la suma aseguÉda no seá supedor, en ningún casq al
¡mpoñe máx¡mo ds '1.800 €.
En caso de que se produjsra una novac¡ón del préstamo que coñllevara el
incremento del cap¡tal prestadg, §upondrá la anulación de la prssoñto
póliza. En estos casos la Enüdad AseguradoE procederá a la devoluc¡ón
de la prima r¡o consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parclales
del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procedqrá a ad€cuar la suma
asGgurada d€ corformidad con lo qstablecido en el apartado I de las
prssentos Condic¡onos Pa¡t¡cula¡es.
3. PERIODO DE CARENCIA
31 tNtCtAL
. Para la garañtia de Pérd¡da lnvolunta.ia de EmplEo se establecá un

poriodo de cargnc¡a ¡nic¡alde60 d¡as naturales, a contardesde la fecha
de olecto d6l ssguro. A efuctos de comprobar quo en el momeñto del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación dq desompleo se producé en la
fucha en que se prod(zca la extinción o susp€nsión de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas en ssle póliza, y adomás ssa
acred¡tado por el Serv¡c¡o Público do Empleo Estátal u organismo
públ¡co que lo sustituya,

. Para la gaGnt¡a de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carencia inichl de 30 dias ñaturales, a contar desde la fscha dG efecto
del seguao. A ofectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha transcurrido 6l periodo de carencia
¡n¡c¡al, ss entenderá que la situación d€ lncapacidad tEmporal se
pÍoduco on la fBcha sn la quo la enfemedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnost¡cada por facultativos de la

Seguridad Soc¡al, Mrfua o lnst¡tuc¡ón análoga o ÍÉdico o facuttaüvo
autorizado y asi lo ratiñquen los serv¡cios ñédicos dql assgurador s¡

se cons¡derase necesafio- En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Tompoml se dsbá a un acc¡denb noso apl¡cará carencia ¡nicialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación E6estábloce un pedodo de carencia
¡nicial de30 d¡as ñaturales a contard6sde lafucha d6 efucto delseguro.
A efectos do comprobar quo en el momonto do acascimionto del
s¡n¡estro ha transcu¡rido el periodo de carencia inicial, se enlendorá
que h situac¡ón de Hospitalüac¡ón s€ produco sn la fecha que
aparezca cons¡gnáda en el ¡nforme de ¡ngreso 6n el corrcspondient€
Establec¡m¡ento hospitalario en el que ol Tomador/Asogurado se
encusntra ¡ngrosado.

3 2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do producirse situacion6 de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguieñtes a una situac¡ón anterior ds Pérdida lnvoluñtaria d6
Empleo que dio lugar a ¡ñdeñn¡zac¡ón por parto d6 o6ta pólÉa, se
procsdoaá al pago do nuevas pBstacionos s¡ el Tomador/Asegufado ha
estado vinculado de forma aqt¡va a una ñueva relac¡ón labora¡ como
trabaiador pqr cuenta a¡ena por un per¡odo m¡nimo de 180 dias naturales
ininterruñp¡dos y haya superado El periodo do prueba establoc¡do
corrsspond¡ento a su nueva relación laboral. En caso contrano no so
pagará carfidad alguna,
En el supussto de producirse lncapacidades Temporales subsiguienúas a
una anterior lncapaq¡dad Temporalque d¡o lWara indemn¡zación por parté
de esta pól¡za, la aseguradora procodeÉ nuevamente al pago de
prostac¡onos transcurñdos'180 d¡as natuiales, ¡n¡nterumpidos eñ
situación de alta en el rég¡men correspondiente, desde el f¡n de la úlüma
incapac¡dad temporal s¡ompre que la enformodad causante sea la m¡sma
que originó Ia lncapac¡dad que dio lugar a la indemnización por parto de
osta póliza. Cuando la lncápacidad Temporal Subs¡gu¡entÉ se deba a una
enfemedad dist¡nta la aseguradoG procederá nuevamente al pago de
prestacioñes cuando hayañ transcurr¡do 30 dias naturales ¡n¡nterumpidos
on situac¡ónde alta enel rég¡men correspondiente, desdo eliln de la úlüma
inc¿pac¡dad tempora¡,
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Tempora¡es subsigL¡¡eñúEs
detidas a causás acc¡deñtalos no habrá pedodo do carenc¡a.
En el supuesto de produc¡Be Hosp¡talizacion6 subsiguientG a [¡ña
anterior a la Hosp¡talÉác¡ón que dio lugár a ¡ndemn¡zación por parte do
esta pól¡2a, la aseguradora procederá al pago ds prústaciones
transcurridos 180 dias naturales inintBrrump¡dos, si eñcontrarse en
sitr,¡ación de Hospitalizac¡ón tál y como se describe 6n la presente póliza,
desde 6l fin dol últjmo aha hosp¡tálaria por la cual e¡ asegurado hub¡eso
estado percib¡endo la corespond¡ente prsstación siempre que la
enturmedad cáusante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡óñ gue d¡o
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lugar a la ¡¡domnizac¡ón por parte de osta póli¿a. Cuando la
H$p¡tal¡zac¡ón Subsiguierte se deba a una onfurmedad disünta la
aseguradora procederá nuovamente al pago de prsstaciongs cuando
hayañ trsrBcurrido 30 días natu¡ales ininterump¡dos sin enconúarse en
situac¡ón ds Hcp¡lal¡zac¡ón.
En el supr¡Esto dq producirEe Hospitalizac¡onoE subsiguier¡tes debidas a
causas accidentalss no habrá per¡odo de carencia.
4." DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
leniendo en c!¡enta la situadón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro
4.1. PEROIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pól¿a la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públ¡co§, que:

a) Llevar traba¡ando duaante 6 meses continuos con un conlralo laboral de
du¡-ación indefinida en la empresa en la qLre cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y eslar reg¡slrado en el SeMc¡o Público de Empleo
Eslatal, como lotalmente desempleado y búscándo aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslalal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incunir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación prlblica derivada de una
incápacidad temporal como consecuencja de mnt¡rEenc.¡¿s comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la PrEstación de
Desempleo en su nivel contribúivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
ElAsegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 d¡as nalurales coñsecutivos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. De no pornanecér los 30 dias conseGutivoE en
s¡tuac¡ón do Pérd¡da lnvoluntar¡¿ del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada so abonará al Beneficiario des¡gnado en la prg6Ento
Pól¡zs coñ el l¡m¡te máx¡mo ds l2 pagos conse€utivos o 36 pago6 altemo§
gñ total y siempre quo dicha aituación de desempleo ocura durañte la
vigenc¡a dsl 6eguro, hay¿ transcu.ddo el periodo do caBnc¡a, y so
prodEca poralguna de las s¡gu¡enles c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o desp¡do colec{¡vo.

b. Por fallecjmiento o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre que
eslas causas determinen la extinción del contrato de lrabajo

c. Por despido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pane del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los arliculos 40.1 (movilidad geográfica), 4'1.1

apartados a), b). c) d) y f) (modifcacioñes sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por dedsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (en¡nción por incurñplimiento del empleador) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre)

f. En vinud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concuEal.
g. S6pension de la Relación Laboral en v¡rtud de epedieñte de regulac¡ón

de empleo, resoluc¡ón judicjal adoptada en el seno de un proced¡m¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remur¡erada, aún de manera
parcjalen los téminos descritos por la normativa laboral española..

4-1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvolunlaña del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enq.rentre en cualquiera de las siguientes
situeoones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no rgclame en üerñpo y forma
oportunos cont a la decis¡ón empresarial, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada do expedienlg ds regulac¡ón de empleo o de
despido colscüvo o basado en las causas ob¡etivas prov¡stas en
elardculo 52 del Estah¡to ds lo€ Trabaiador€s (RD.L.Z2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de tab4o se e¡ünga por jub¡lación del
Emprssa.¡o empleador ¡nd¡v¡dual dgl Tomador/As€gurado o por
exp¡ración del üempo convon¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
sGrvicio ob¡eto del cont¡ato.

c) Los trabajadorG fi¡os de caÉclor discor¡tinuo en los periodoB
qn qr¡e carezcañ d9 ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, doclarado improcedente o nulo él despido por
seritenc¡a fime y comun¡cada por el emploador la fecha de
reincorporac¡ón al kabaio, no se a¡eza tal dergcho por parte dsl
Tomador/Agegurado o no se haga uso, en su caso de las
acc¡ones provistas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puosto de trab4o €n
el caso en que la opción ontr€ indemn¡záqión o readm¡s¡ón
correspondiera al üabajador o s€ estwiera en excedenc¡a y
venc¡éra el perfodo fijado para la m¡smá.

0 La ext¡nción del contrato laboral duGñte El periodo de prueba, la
iubilack5n añücipad¿ y el paro parcial con una reducc¡óri inlerior
al 50% dg su jornada labordl, o cuando lá iñdemnizac¡ón por
despido cons¡sta cn una renta temporal pagadera en momgnto
del desp¡do hasta la focha on la que el trabarador accsda a la
¡ub¡lación (prejub¡lación).

g) S¡ sl TomadorfÁÉegurado üene derecho a pGrc¡b¡r un salario por
parte dol emp¡eador, se exceptúan de este supuosto 106

complementos salariales pactados colect¡vamento on los
exped¡e¡te§ de suspensión del contrato.

h) Los desp¡do6 cuya ¡ndemnizac¡ón soa menor d6l 50% de Ia
legalmente establec¡da-

il Cuando eltEbajador cesg voluntar¡amente su puesto de trab4o.
j) Cuando la extinc¡ón del cont ato soa d€clarada procedénte por

gentenc¡a ñrme, o sieñdo as¡ noüficado al Tooadoa/Asogurado
por parle del empresario, esto no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El dBpido E¡ñ derecho a deseñploo del n¡vel contribut¡vo dol
Sorv¡cio Público de Emplso Estatat (on adetante SEPE).

¡) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibo en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado ss aco¡a voluntariamente a un
Expediqñte de Rogulac¡ón de Eñpleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con una
emp.§sa p.odedad dcl ámbito lam¡liar de óste hasta el seguñdo
grado de consangu¡nidad o afinidad, as¡ corno on 106 casos en
que el Assgu.ado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fue.a el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡ón si el
Tomador/Asegurado fueÉ socio con prcsenc¡a o reproseñtac¡ón
directa en los órganos de admin¡strac¡ón de la Socisdad,

4.2, INCAPA,CIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por tnc¿pacidad Temoora¡ ta
a¡leración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfeñnedad. y que detem¡na la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remúnerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegumdos frente al nesgo de incápacidad tempo.al el
Tomador/Asegurado que en elmomeñto de ancunireñ dicha situacjón iuviera la
condioón de aúónomos Orabajadores por qlenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rég¡men General de ta Segoridad Social, trabajadores
porcuenta ajena coñ un contrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indeinido que no eslén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funcjoflarios públicos, siempre que el
accrdente o la enfemedad qúe den lugar a la refenda incápacjdad lengañ su
odgen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjú¡cio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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El Asegurado, en el momento de la conlratac¡ón, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de c€rácter evolulivo nisertilulares de una prestaoón periódica o prestación por
invalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo c¡rnpleto de 30 días corEeculivos en situ¿ción de lncápacidad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez lranscu¡Tido elperiodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivo§ poresla preslacróñ se rcalizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en 106 que el To.nador se encuentre en dicha
sitúación. De no permanecer los 30 días consecutivos en siluación de
lncapacjdad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al mbro de Ia indemnización cesará en el momento en que el
Tomado./Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerddo/a o por cuer{a propia, aún de manera parcialy a pe§ar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si sú e§tado pasa a ser de
lncapacdad PeÍñanenle en los términos descrfos por la normaliva de la

Seguridad Soclal española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vañas enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Pa(iculares con el límile máimo de 12 pagos consecútivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncápacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospilalizac¡ón la

s¡tuación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjmiento hospitalario en c¡ndicjón de p¿ciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o quiturgico§.

EstaÉn cubienos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momerto de producirse el sinieslro pff hospitalización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni

para la de incapacidad tempora¡, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cLEnla ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por mzones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
antenores a la adhes¡ón.

4,3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado uñ periodo de 7 dias de probada Hospital¿acióñ y una vez
lranscurndos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pe.iodo completode 30días nalúrales conseqrlivos dicha siluación. Oe no
pemanecsr los 30 d¡as consecut¡vos, en situac¡ón de Hcp¡talizac¡ón, la

entidad aseguradora no abonará cañüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciano designado en las presentes

Condiciones Particulares c¡n el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos ahemos en lotaly siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigencja del seguro y haya transcurido elpenodo de carencia.
4.4. EXCLUSTONES PARA lAS GARANITAS DE TNCAPACTDAD
fEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitalizacjón ni de lnc¿pacidad Temporal y.

coñseclenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinrestros que
rcsullen o sean consecuencia de las siguientes situacionesr

a) Enúsrmedádos, lesiones y compl¡caciones causadas directa o
indiroctamGnta por voluntad del TqmadorlAsogurado o
derivadas de la real¡uación dg actos notoriamente temeErios
que sntrañsn grdveB rissgos para la salud.

b) El crñbarazo, porto o aborto asi como los poriodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan er caso de matemidad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/AssguÉdo se socuentre
bajo la iñlluenc¡a delalcohol, drogas tóx¡cas o estup€facientes;
los que ocufian sn ostado do pqrturbac¡ón mgntal,
soñambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legit¡ma defunsa; asi como los dsrivados de una actuación
delicüva del To.riador/As€gurado, declarada ¡udic¡almenúe, o su
ros¡stonc¡a a sor detgnido.
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d) Cualqu¡sr onfumedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnósüco y/o lralam¡Eñto
de un mál¡co en los 12 ¡neses anteriores al inic¡o de la cobealura
de la prcsento póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asicomo las secuelas producidas porellas, así como los
defectos de nacim¡ento y las eñfermedades congén¡tas.

el Las ¡ntervencion6 qu¡rúrg¡cas y fatam¡entoe médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razoñes ñáricas y
soan demandados por ol Tomador/Asegurado por razones
pBicológ¡cas, persoñales y/o esta¡cas, s¡empre que no se doban
a secuelas de accidentes producidc con posterioridad a la

fecha de efucto de la cobertura dol seguro.
f) Dolor lumba., cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como

cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan evidoncia§
objeüvadas por €stud¡os médicos complcmentadoa
(radiologias, gemmagrañas, escánores, T.A.C, etc.) que
demuest sn la oxistoncia de alteraciones y lesioñes que
just¡fiqueñ el dolor causa de lá ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaloas, enfuññedades psiquiátr¡cas y menlale§, ¡ncluyendoel
eafts, ans¡edad, doprss¡ones y afecc¡ones sirhilares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co ospec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedades o los¡ones derivadas de la práctica
proñes¡onalds cualqu¡er deporte, de la participación 6n apue6tas
o compet¡c¡ones, y de la prácücá como afcionado o profe§¡onal

de acüvidades dealto ri6go, asicomo los accidqntes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n ol corespondiente perm¡so
exped¡do por la autor¡dad competente y los acc¡dentés aéreos a

oxcepc¡ón de losvuelos comerciales en linea regular autorizeda.
i) Las curas de reposo, termales o dietéücas.

i) Aquellos Asegúrados qus estén perc¡b¡endo una peñsióñ de
¡nval¡dez o que e¡¡tén tram¡tando eñ el rñomento de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pormanente absoluta.
4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lñvoluntar¡a del Emploo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡talización son excluyontes entre s¡ depend¡endo de la s¡tuacióñ
laboral en la que se encuentre el Toñador/Asegurado en el ñoñonto d€
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncápac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e igualmeñte en el resto de
los supuestos er¡ que el Tomador/Asegurado pueda estar cubiqrto por
lncapacidad f emporal y Hospitálización.
5,, EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. e, Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Consorcio de compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.

3. Lo6 hochos deaivados de conf,¡ctos armados, haya o ño
preced¡do declarac¡ón oficial dé guerra.

4, Las consecuencias directas o ¡nd¡.ectas de la reacción o
rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nación md¡acüva,

5. Su¡cid¡o o la lentadva del m¡smo durante la pr¡msra anual¡dad de
seguro.

6. Loss¡n¡estroscausados intsnc¡onadamentdvoluntariamenteo
por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o nogl¡genc¡a grave dsl
fomador/Asegurado, declarado as¡ iudicialmeñte.

7. Los sin¡est os ocun¡dos como consecuenc¡a ds tsmblores de
üera, eaupc¡oñes volcán¡cas, inundac¡ones y ctros fenórnenos
sísm¡co6 o meteoaológic06 de carácter extraord¡naaio-

L Los produc¡dos antes de la pri¡era prima pagada.

L Los Cal¡ficados por el gobierno do la r¡ac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onalo catástrofe as¡como opidemias y pandem¡as-

'10. las consecuencias de guerras o de otras circunstancia
exlraordinadas y aquéllos otros supuestos que teñg6n la

considerac¡ón do fuer¿a mayor de acuerdo con lo prov¡§to en 6l

art¡culo 1.105 del Código Civ¡|.
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La tarifa de primas ¿plicable al presente seguro será la especmcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momerdo y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asequrado por la entidad asequradora.
La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
pnma en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inicial de
5 años s¡ existen cambios normatiws, legales y objetivos, en la definicjón de las
prestaciones a ajenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La citada vanación debe
ser comunicáda al TomadodAsegurado con un preaüso de dos mese§, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la pólüa.
A la pnrÍa que resulte de la aplicacióñ de esta tarifa se lesumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean eñ todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcunido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos men§uales de aoerdo con ¡o establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los Íecibos de pdmas debeÉn haceEe efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler geneml, y salvo pacto en contraño establecido en la póliza, el
abono de las primas se reali¿ará mediaíte dom¡cjliac¡ón bancária de los rec¡bos.
A estos efec{os, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autoric€ la dom¡ciliación de los
mencionados cobrcs. Será por cuenta del Tomador/Asegurado oJalqu¡er gasto
derivado del medao de pago utilizado.
En caso de rmpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
cáso, la Entidad Aseguradora quedará lib€rada de sú obl¡gación en caso de
siniestro.
En caso de falta de paso de una de las primas siguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes despues del día de su venc¡mienlo. Si la
Entidad Aseguradora no reclama elpago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en cuEio- En Éso de impago
de alguna de las primas mensuales la Ent¡dad Aseguradora comunicaiá através
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedará

cancelada enelmomento en elque se produzc¿ un segundo impagode la prima
mensual.
8." MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada ¡a pdma única o una vez abonadas
las primas rnensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las
modficaciones que se establecen en el presente apalado. Estas modillcaoones
una vez notif¡cadas y aceptadas por la Entidad AseguÍado.a en un plazo máximo
de cir¡co dÍas hábiles, supondrán la ernisión de uñ Suplemento a Ia Pól¡za de
Seguro qre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surl¡rán efec{o desde el
dia de la solicilud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de
pdma no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad
Asegúradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de siniestro quedando

efinguido elcontralo de seguro.
Modificac¡ón d€ la suma asegurada. La amorfizac¡ón anlicipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reefibolso de la parle de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizad¿ anticjpadamente def
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el presente coñtÉto de seguro por resto del
irñporle del présl¿mo pend¡ente de amortizar-
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la pól¡za tras ¡a amortización parcial rea¡izada por el Tonador/Asegurado.
El proced¡miento de exlornos descrito e¡ el presente apañado cuando se
produzc¡ la amo.tización parcialdel préstamo, no será de adicacjón, una vez
kanscurrido el per¡odo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l\rensual.
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Elseguro tendrá una duración inicial de 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasla que ocuna alguna
de las cjrcunslancias que se delallan a conlinuaoón

- Se produzcá el vencimiento del préstamo v¡nculado al presenle contrato
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado curñp¡a 65 años siempre que
esta c¡rcunstanc¡a se dé con anterioridad al vencim¡eñto de la operac.¡ón
de financiación.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La fecha sn la cual todas las cañüdades dsbida3 por el
Tomador/Aseg urado a la ent¡dad pr€6tamista por €l ContEto
de Financ¡ac¡óo v¡nculado a esb póliza dG soguro ñ.r€ran
.€ombolsadas a la Enüdad Prestamista.

b) Al alcanzárso la fucha de bminación dol Contrato do
Financiación vinculado a est póliza, aunque no ss hutisran
rsembolsado todas ¡as cantidadss dob¡das oñ v¡rtud del
m¡6ño.

c) Lalscha en quoel Conlrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a e§ta
Póliza do seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha gn la cualelAsegurado alcance la edad de 65 añoB,
o en la fucha en la que s6 cesG en toda act¡v¡dad profes¡onal
Emunerada, o on la lecha de jubilacir5n o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era qug ssa su cáusa, excopüo para la gardntia de
hospital¡zac¡ón.

e) Lá lscha de fallecim¡ento o de declarac¡ón dEl ostado de
lncapac¡dad Pgrmanente del Asegurado qn cualqu¡ora de
sus gr¿dos g Gran lnval¡doz

D La fecha on la que se p.odr¡zca una sub.ogación, ces¡ón de
la po6ición g cualqu¡er t¡ansm¡sión de los derechos y
obl¡gac¡ones dg las pa.tes ql¡e interv¡onen en el Contrato d6
F¡nanciac¡ón.

g) As¡m¡smq la cobertura tefm¡mrá eñ la focha en la que ol
Asegurador haya pagado El númoro máx¡mo de
Preataciongs cons€cuüv8 o altgmaa por lncapac¡dad
Teñpordl, Hospitalización y/o Pérdida T€mporal lnvoluntar¡a
de Empleo que se han fi¡ado en 6sta pól¡za.

10, COÑDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Duranle los cinco primeros años de vigencia de la pól¡za el contralo de seguro
sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amort¡zación total anticjpada de la
operación de ñnanciación a la que se encuentra ünculado el segurc. En estos
casos se procederá según lo establecido en et apartado I de las presentes
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas las renovaciones rnensuales transcumdos los cinco
primeros añosde la póliza, ésta podrá ser rescindila anticipadamente a la fecha
pÍevista para su venc¡miento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ant¡c¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Erfidad
Aseguradora, devolv¡éndose la parte de la prima no consumida corespondiente
a l¿ mensualidad en la que se produzc¿ la rescisión, quedando desde ese
momento elinguda la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo
La Entidad Aseguradora podrá rescjnd¡r el contr¿lo en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del nesgo. Una vez comunic¿da esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato eñ unptazo
de dos meses. El Asegurado podÉ aceptala o rechazarl¿ en ún pla¿o de
qu¡nce días. T.anscurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá ¿dverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince d¡as, transc¡rnidos los cuales y en los ocho días siguientes
comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente, resc¡nd¡r el contrato comun¡cándolo por escíto al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdeldia en que tuvo conoqmierfo de la
agravacrón del riesgo.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS " 

t1,
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cOxcEPTo POñ EL cllAl S€ AS€CLInA: por@ lapopE

. De conformidad con lo estabiecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si porculpa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su wnc¡miento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma deb¡da en via ejeqJtiva
con baseen la pól¡za. Salvo pado en contrario, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gac¡ón.

En caso de fatta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador quda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago denlro de los seis mes€s siguientes al

vencjmierdo de la prima se entendeÉ que elcontrato queda extinguido. En
cualqu¡er c¿so. el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima delperiodo eñ curso.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extirEuido conforme a los párafos
anteriores, ia cobenura vuelve a tener efecto a las veinticualro hoÉs del
dia en que ellomador pagó su prima.

De acuordo con lo ostablocido en el art¡culo 22 do la Loy de Contrato do
Ssguro las partgs pu€dsn oponeBs a la prorroga del contrato mediafit8
una notifcac¡ón escrila a la otra parte, efBct¡ada con un plazo de do§
meses de anücipac¡ón a la conclua¡ón dol perlodo dol ssguro sn cr¡6o
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sqa Eigrcitada por la Enüdad
Asogurador¿ g b¡en qon un mes dg antelac¡ón cuando la opog¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomadori Asegurado.
1 

,1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectrvo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produc¡do el pago

de las primas sucesivas.
lgualrnente para el abono de las peslaoones descrilas en la presente póliza el

TomadolAsegurado, deberá facilitar el recibí o comprobanle del pago de la

corespondienle cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partrculares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o s|.6 familiares dic¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Ageguradora considere necesaria.
E¡ incumplim¡enlo de estos deberes se entenderá como reñuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo porla opos¡c¡ón del
médico o personal facultalivo eñ caso de siniestro por ¡ncapacidad Temporal.
La documenlación que la Compañía solicilará al TomadolAsegurado en caso
de. sinieslro es la siguienle.
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aoe.tura del s¡niestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualzada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
' Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente f¡rmado y

se¡lado.
- Desglose de la ¡iqu¡dac¡on e indemnización efeduada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.
- Justifcante conespondieñte al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demañda y Señtenc¡a

Judicial.
- Eñ caso de E.R.E., aLrtorizacióñ administrativa y comunic¡ción de la

empresa altrabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de le preslación con el periodo
reconocido.

- Recjbo de¡ préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificánte de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las

pfestacrones.. Cualqurer otra docurÍentac¡ón sustluhva de la antenormente relacionada o
que sea necesaria para veifcarsu validez o alcance.

En la conl¡nuac¡ón dol sin¡estro:
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIOAO fE¡úPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DN¡/NlE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cueñta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en ci¡so de autónomo, documento
acreditalivo de eslar inscrito en e¡ régimen de Autóñomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja qLre acredrlen la rncapacidact temporal del Asegurado
expedido por la Seguúdad Social u Organismo Competente que
justillquen almenos 30 dias en rncap¿cid¿d.

- Historial Clinico o Ceniflcado [Iédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenifcado
se hará constar especificamenle si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de ¡as
mtsmas.

- Además de ¡o anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias iudiciales y/o aleslado y/o copia del certifcado emilido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnieslro
- Juslrllcante de la tilulandad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación suslitutiva de la anteriormente

relacioñada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dol sin¡estro:
- -Páffi§¡eEññrrnaEón ile-maja periódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta ematido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Pale de hosp¡talizac¡ón con especiflcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justifque al meno§ 7 días de hospitalización.

- H¡storial Clinico o Certifrcado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y cáusas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especifcameñte si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Acc¡dente copia completa de las
dilagenoas judiciales y/o aleslado y/o copia del certifcado emitido por la

empresa sise kata de un accidente laboral
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormenle

relac¡onada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡niestro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡Tesponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con poslerioridad a haberse

efeduado pagos con c€rgo al mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elecc¡ón

conlra e, Tomador/As€urado o el Beneficiario por las sumas indeudamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por p¿rte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En c€so de que no se enlregara dicha
documeñtac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslacjóñ alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjonesde lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la def¡n¡cjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles establec¡dos en
la página pr¡mera de las presenles Condicrones Parliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicjar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapaodad Teñporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en sLr s¡tuación de

lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aporlar las pruebas so¡i.jladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núnE¡o de
Prestac¡ones máximas por lncapachad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas eñ el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presenles Condiciones
Particulare§.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las .eclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supeNisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.2 El fomadot del seguro, el Asegurado y el Benelic¡ario o los
Beneficianos, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamac¡ones ante elServicio de Reclamaciones de
¡a Darección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
wwv/.dqsfD.rnineco.es/reclamaciones/index aso contra la Entidad
Aseguradora, sa consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón mn lo anterior, se advierle que, para la adm¡sión y
trañitac¡ón de queias o reclamaciones ante el Se.vicio de
ReclamaciorEs, será impresc¡ndible acredilar haber formulado las
quelas o reclamaciones. previamenle por escrito alÁrea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Enlidad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo legalmenle establec¡do sin que haya sido resuelta
por l¿ Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
eleclrónico pIdg@i9llE&lEd9l¿§lppA&CI§€u tramitará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las peEonas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y lras su resolución
pordicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamacrones@dadelensor oro. La eñtidad
aseguEdora se compromeie a prestar la colaboración ¡ecesaria en la
¡nstrucción del procedim¡enlo de resolución de las quejas y
rcclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
eñita y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslacu¡iza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanasmo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la prolección administrat¡va.
ElArea de Prolecoóñ al Clienle, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecado en su Reg¡amento qLre

estará a d¡sposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.- cLÁusuLA DE tNFoR[4Act0N soBRE pRorEccroN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformrdad con lo previsto en l¿ normat¡va aplic¿ble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la proteccion

de las persoñas f¡sicas en lo que respecia al tratamiento de datos personales y

a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 9146/CE
(Reglamento General de Potección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivocá y precjsa de lo sigu¡ente:

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las ob¡¡gac¡ones de supervisió¡ y/o para gestión administ¡aüva y gestión
central¡zada de recursos inforñáticos.

Transfurenc¡as lntemac¡onals6 previstas: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seNicios ¡nformáticos de CNP Partners.
+rnlor ¡nfomación adicional
Derechos
Acc€der, redmcar y suprimir los datos, as i c¡mo otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+rnfo: rnfomación adicional

INFORI'NACIO¡I ADICIONAL SOBRE PROTECCIOI{ DE OATOS:
Respor¡sabls del katamiento ds sus dalos
Dat6 de Contacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Telefono: 915243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpd.es@cnooartrters.eu
F¡nal¡dad dgl tratam¡ento

¿Con qLtlá final¡dad *atamoc sus dato6?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Pefsonales serán
tratados para:
. Valorar, sele@¡onar y taifcar los riesgos:
. En su caso, para la realizacjón del tesl de ¡done¡dad y convenaencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinoón de las ob¡igacionesjuridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcob.o las primas que deba abonarelTomador bajo elcorirato

de seguro y emitrr reobos relativos a las msmas:
. Tramitación de los s¡nbstro§ (incluyendo preslación de servicios por

lerceras emprcsas contratadas por CNP Parlners para el cumplimiento del
contralo de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liqu¡dadón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y rcclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e ¡nveEionesi

. Realizarevaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa
a la suscripcjón del corÍrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inteés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fic¡eros sobre
so¡venc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Enlidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡erfo esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realizac¡ón de estud¡os de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivosy perf¡lados con ñnes acluadales para la determ¡nación de la pñma
en la suscnpqón delcontralo de seguro:

. Geslionar. en su caso, de forma crntralizada los reqlrsos iñformáticos
(ap¡¡cácjones, servidores incluyeñdo aquéllos que esten en la nube) o para
frnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirie comunicac¡ones comerciales sobre los produdos de CNp
ParlneE similares a los conlratados a través de coneo postal y/o llamada
telefonica.

¿Qué tratam¡entos edic¡onales podemos realizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
informacióñ sobre produdos distintos a los conlratados, informac¡ón sobre
las acrioñes de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temát¡ca), la real¿ación de endestas de satisfacción y
envío de newsletters {todo e¡lo incll.§0 por medios electónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perñles con lines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke otÍas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar prcduclos en base de didlas
preferencias y necesidades.

Páqhá3,J.l0

tNFoRMActóN BÁstca soBRE pRorEcctóN DE oATos:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-28534345
+rnfor rnfomracrón adicional
Finalidad delt¡atam¡onto de sus datos
F¡nalidad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de ún mntrato de seguro.
+rnfo: r¡fon¡ación adicional
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legal para el tralamienlo de sus dalos es la ejecuc¡ón dql contrato
dsseguroen los términos que fguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Lsy de Contrato de Seg¡¡ro y Ley de Ordenación, Supérv¡s¡óñ y
Solvenc¡a de enüdados asoguradoras.
r.lnlo: rnfomrac¡ón ad¡cional
Dest¡natarios
Sus dalos podrán sercomunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la paestaclón de servicaos relacionados

con el conl€lo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitado.as de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNicjos, perilos, etc...), con los que CNP Panners se
compromete a suscribir el coIrespondienle contrato de tratamiento dedatos.

r' ¡¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñtervenido en la mediación
de su contralo.
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¿Duranie cuáñto tiempo trataremos sus datos?
Los dalos peEonales poporcionados se conservarán mbnlras se mantenga la

relación mercanl¡l, salvo que revoque su consentimienlo o se hub¡er¿ opuesto
con antenoridad. en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momeñto
dichos plazos enviando un correo elecirónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecidas en Datos de corfacto del Responsable de
fratamienlo.
/ Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para remitide

ofertas cor¡erciales de CNP Panners por medios eleclrónicos, así como
informac¡ón sobre prodúctos distinlos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones de markel¡ng que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (erfre los
que podrán figurar, c¿mpañas, proyedos, sodec,s, conculsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y

envio de ne\¡/sletters (todo ello incluso por medios eledrónaco§).
r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles

con fines comerciale§ y de marketing con el objeto de cono@r sus
paeferencias y necesidades y, en su c¿rso, y entre olras, adecuar Ias
comunicacrones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenclas y necesadades.

Los lratamiertos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de conlorm¡dad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus
dalos?'indicado en este doq¡mento de info adicional.
Legiümac¡ón pera el ffim¡ento de sus dat6
¿Por qué podemos t atar sus datos personales?
Sus datos podrán serlratados para la ejecución de su cont.ato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean lralado§, no seÉ pos¡ble

la c¿lebrac¡ón del conlr¿lo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionahente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofenas

cornerciales de CNP Parlners pormedios eleclrónic.os asicomo informacjón
sobre produdos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorteos.
concursos. evenlos de cualquier fpo y lemáica) y/o re¿l¿ación de

ene€stas de satisfacción y nev/sletters (todo ello ¡nduso por med¡os
eleclónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalid¿des.

'/ Si ha aceptado, la c¡ár¡sula para el tratamienlo de sus dato$ para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidade$ y, en su c¡rso, y entre otÍ¿rs,

adecuar las comur¡c¿ciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesirlades.

Asi mismo. podremos trataÍ sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de aclerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al c¡ntrato de
seguro sL¡scrilo- enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercializacjón a distanc¡a
de servicios financieros. Reglamento Delegado (UE) 201935 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138iCE, así
como los Reglamerfos comuñilados de ejecucjón de solvencia ll, Dirediva uE
2016/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorisla vrnculados y los produdos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de ocijbre,
por el que se aprueba el Reglamerto sobre la instrumeñtacióñ de los
compromisos por pensiones de la§ empresas con los l¡abaiadores y

beneficiarios, as¡ como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legitimo por
parle de Ia aseguradora.
De9ünatari06

¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceplado la cláusula de comunicación de ¡osdatos.
§us datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que pealenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre prcductos de seguro,
intemediación a través de ¡ntemel, y planes de pens¡ones, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualqurer tipo y temática) así como envio de

ne\dsletters, por cualquier medio (enlre otros. postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COi,,!I\¡UNITY, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL

S¡ no h¿ aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
A9i mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de ces¡ón de c¿rlera,

fusión, escisión y transfomac¡ón.
La fansferencja lnlemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas eslén incluidaseñ elámbito
de las Normas Corporativas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

n¡vel de proleccrón equiparable al español y conlarán con todas las garanlias y

medkJas para salvaguardar la segu.idad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a fealizat en un futuro en nuestr¿ $ieb:

https ://v!,á¿\,r. cnppartne.§. es/polataca¡e-privacdad/
Derechos

¿Cuálss son sus dorechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners eslá tr¿tando datos
pelsonale§ que les concÉman o no.

Las peconas ideresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dqrscho de accaso) asi como a solicitar la rectificación de los dato§ inexactos
(derecho de rcctifcación) o en su cáso. su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
Endeterminadas cjrc.¡Jnstancjas, los ir eresados podrán solicitarla limilación del

tratamieñto de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
ejercicro o la defensa de reclamac¡ones (dGrecho a la l¡nitac¡ón del
tratam¡énto),
En dstaam¡nadas c¡rcunstancias y por moüvoa Elac¡onados con su
sih¡ación particula( lc i¡teresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará dé Eatar 106 dato§, salvo que obsdezcan a

mot¡vos legíümos o el .jerc¡c¡o o dofons¿ de poe¡bles rsclamac¡onos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (derscho do
ravocac¡ón del consentimiento)
En elcasode que soliote la portabilidad desus dalos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lldad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la emprcsa a la cualdeben ser cornunicados §t§ dalos tenga operativa

la plataforma para poder ejecular Ia portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afeclan a dalos de salúd o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es !o que necesita en
relación con sus dalos.
S¡prefere enviamos su petrción por coneo ordinariol

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 l¡adnd
Por favor, no olvide indicárque se pone en contado coñ nosotros en relactón a

¡a protecc¡ón de dalos peGonales.

Si ño respondiésemos satisfactoriamente a sus pelicjones o quiere presentar

una redamación lo puede hacer a lr¿vés de ema¡l
protecciond @cnooa(ners eir o a lravés de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencja española de protección de datos que es la auloridad
encaeada de velar porel cumplimieñlo de sus dermhos en esta malerja. En su
página q,eb puede eñconlrar irfomación adicional y comdementaria sobre
lodos estos derechos- le adjuntamos un link a su página $eb:
https://wvwv.agpd es/portalvlebagpd/andex-idesidphp.php

cp m !!t 05¿013 at¿¡G3-2
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cNp PARTN ER5
COND!CIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTIi¡UACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso ds s¡niostto. oara la lram¡tación, peritac¡ón v liquidac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrario no se oodrá eiecutar el contrato:

n Acepto, conforme a lo anter¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por,a propia asegúradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la kaflitaoón y liquidaqón del srnieslro

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser kalados para rem¡tirie oferlas come.ciales de CNP Partners por r¡edios electrónicos, asi como
información sobre productos drs¡nlos a los contralados. rnformación sobre ¡as acciones de ma.keling que CNP Pa,lners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre olras. campañas. proyectos. sorteos. concLrrsos. eventos de cualquier lipo y temática), la realización de encueslas de
satisfacción y envio de ,ews/etlers (todo ello incluso por medros electrónicos)

D Acepto el tratamiento de inis dalos para recibir ofertas comercjales por med¡os eleclrónicos, infomación sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones mafteting, realización de encuestas de satisfacc¡óñ y envio de newsletlers (todo ello inc,uso por ñtedios
electrónicos)

Si acepta {o siguienle, sus dalos podrán ser coüún¡cados a otrás empresas del Grupo al que pedenece CNP Partners, para que le puedEn ofrecer
infonnación comerc¡a¡ sobre sus producios y servic¡os, aealizac¡ón de acciones de mád(eling de qralqu¡er tipo (enlre ofas, campañas, proyeclos,
soleos, concursos, eventos de cualquier ttpo y lemál¡c¿). asi como env¡o de news/efte6, por cualquier med¡o (enlre ottos. postal. lelólono, e-
marl). +infor infor.nación adicional

tr Aceplo la cornunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeiing y
recepción de newsletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podran ser lratados para la elaboraciór de perfiles con ñnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso. y entre olras, adecuar lag corfuflicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y nece§rdades

ú Acepto el tratafirienlo de mrs datos para la elaborac¡ón de perfiles con lines comerciales y de marketing

El presente contrato se dgo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los añexo6 y AfÉñd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Sqguro, carec¡endo de valor y efecto por sepaÉdo. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, írodiltcadas por estas CONOCIONES PARTICULARES, En caso d6 d¡scrqpancia enúe lo
ostablecido En las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, preval€cerán éstas sobre aquéttas, satvo que d¡cha
d¡scrspanc¡a derivo de pactos contra la ley, la moral o el ordon púb¡¡co, en cuyo caso sé eñtenderán oulos do pleno derecho. lgualñente las presontos
CONDICIONES PARIICULARES son emitidas tomando como base las declaracionos dsltomador, elcuest¡onario rÉd¡co o on ceso de se. as¡ requerido
por la compañia aseguÉdora de acusrdo con las pruebas que se cons¡deren nocesarias para una corrocte valorac¡ón dsl r¡esgo.
A los etuctos do lo dispuesto en los articulos '122 y 124 del Roglamento de Ordenación, Supsrvisión y Solvsncia de las Eñt¡dades Asoguradoras y
ReaseguradoGs, aprobado por Real Oeqreto 1060/20'15, de 20 ds noviembre, ambc ¡ncluidos, 6l Tomador del soguro lgconoce haber ¡ec¡tido, on la
m¡sma fEcha y con anterioridad a ¡a celebrac¡óñ del presente contrato, l'¡ota lnformat¡va compronE¡va de todos loe aspoctos rqlaüvos alpresentesegurc
que so conlemplan en los citados proceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD,

L6ido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, sn 't0 ho¡as ¡nssparables exped¡das por ambas caras, en ARANJUEZ a 22 de Mayg de 20'19

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

iry
,*¿64 D. Santiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector Ggnsral Adjunto
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cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 00022000000050660r

Nomb¡e del D€udor/ér
Name oÍ ahe Debtor(s)

WEIPING WENG -

DATOS DEL DEUDOR

Número de (uenta IBAN del Deudor
Ac@unt number - 18.4N ofthc Debtot

ES40 3081 0220 6833't866 6116

5WIFT / 8rC

BCOEESMMOSl

Nombre del Affeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPoRTANTE: El deudo. qu.d¡ lnform¡do que, €l ldentlfi(¿dor d€l Acreedor referenci¡do en erte M¡nd¡to puede dif.rir. por rl oñb¡o d€l Cód¡go d. N.go.io (sufüo)

dllmkmo, ñi parjui<io ¿19!no.r los ¡rrcr.tca dcld.údor.

iñ m¿nag¡¡g you. deb¡i S€PA rhough ¡at fiN¡clel ¡ns¡¡aor¡on, w¡ahout idvolv¡ng u¿¡¡a¡¡oo ¡, Lgal ¡ded¡i¡y th.reof or ¡hí5 c2usc ¿nf prcjud¡ce to the ¡n¡ért¡, of the debtot.

Nombre de la Élle y número

'trce? 
Name and nuñbcr ofthe Crcditot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Código postal / C¡udad
I'ostal code / cky
28014 MADRID

País

Counlry
ESPAÑA-SPAIN

Medi¡nte la firma del presente formulario d€ Ord.n de Dolniriliación. usted a¡rtor¡za a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

ent¡d¡d fin¿nciera, para adeudar en su cueñta los importés que se deveñgueñ como €oñsecueñcia de este contrato y, a'iñ¡tño, autor¡za a su entidad

flnanciera párá c.rg¿r eñ su €uenta los importes debidamente notif¡cados por CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. Como p¡rte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado al reembolso por su entidad en los términos y cond¡caoñ€s d€l contrato suscrito (on l¡ misma. La solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro d€ las ocho semanas qu€ s¡guen a la fe.ha de adeudo en cu€nta. Puede obt€ner ¡nformación adicional sobre sus der€chos en 3u entidad

Ry s¡gn¡ng thb dodatc fo.ñ, fou euthoize CNP PAR|NERS d.Sequrcs yReeteguns, S.A.to tend ¡¡stt.a¡ont to your b¿nk to debtt you¡ar.ount the añoun¡t that a.<rE asa r¿lult

of Wu. nghtt, you .¡e entl¡led to a refund froñ yout b2nk !t.Je. th. tetñs ¿nd .ondh¡oos ol you¡ ag¡eñent w¡¡h yoot b¿nk- A .efund nut¡ be clahed wlhn e¡ght weekr st¿n¡ng
f.oñ.h. date odwh¡.h youta.<ou4¡was deb¡t¿d. you. t¡ghts rcge.d¡ng ahe ñan.h¡a arc expla¡ned h a stalemert íta¡ you cen obt¿¡, hon your ba¡k.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc of paynen¡- Recunent payment

Luger Fecha (DDMMAAAA)

D¿'E (DDMMYYYY)

22t05t2019

F¡rma deldeudor
s¡gnature of the DPbtor

,&4r4
Por fayor devolver a: CARRERA DE sAN TERóN|Mo, 2I - z80t 4 MADRTD

Please, returh to Cred¡tor addrcss
Ejeñplar para el Acreedor

M!mlV,.,*',d
c¡.¡p ¡¡nt¡le*s ot s ecunos Y n¡¡ .nppor.or.".

RM &Mldi{trom4¡lr.l¡t.ol..»1.*-r'&lLrbb&Scrcn¡d6lolrola5hqr¡il3lio lns llNIr A l3iltl.l5 Cl.rc Adñva DO§FP a055r)¡trxrll



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Oeb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

20682308r 000220000000506601

Nombre del D€udor/ei
Nane ofthe Debtor(s)

WEIPING WENG -

Número de cuenta IEA¡l del Deudor
Ac.ount nu¡nbcr - |SAN ofthe Dcbtot

ES40 308't 0220 68331866 6116

5W|FT / BtC

BCOEESMM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentif¡cadón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante ¡a firma del presenre formulario de Orden de Domicil¡ac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿5eguros, S.A. a enviar órdenes a su
cntidad financiera, p¿ra adeLrdar en su cuent¡ los importes que se devenguen como consecuencia de eJte contrato y, as¡mismo, autoriza a sLt entidad
finan(ierá para (argar cn su cuentá los importes debidamente ñotif¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Como part€ de sus derech05, el

deudor está leqit¡mado al reembolso por su ent¡dad €n los tÉrm¡nos y (ondi(iones del contralo !us(rito con l¿ m¡sma. L¡ solicitud de reembolso d.berá
efectuarsp dentro d€ las ocho sem¿nas que siguen a la fecha de adeudo en (u€nta. Puede obt€ner informa(¡ón adicional sobr€ sus dere(hos eñ su entidad

8f lgn¡ng th¡t modat. fom, you autho ze CNP PAR|N€RS dESegu.os y Re¿i.qutoi, S.A.to seod ¡nstruc¡lo¡1s to yout b¿ak.o dcb¡t you¡¿.cou¡t ¡he añoun¡s ¡ha.e.ctu¿ as a,¿ttk

ftum the date oo wh¡ch Fur¿..ount wai debt.d, You t .¡ght s ..9¿ .d¡ng thé ñendate are explalned h a na¡eñent th you ¿an obte¡n fmn yout b¿nk.

F¡rma del deudor
S¡ghature of the Debtor

,{á64

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaymenL Recunent p¿yment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDMMWYY)

22t05t2019

Ejemplar para el Deudor

CN P PARTNE¡S DE SECLIROS Y REASEOLROS. S A - Cú.r. dc sú Jrd'nu 2 I - rlll0l4 MADRID (EsPAÑAr
R M & Mdnd rdm 4Xl9 l,&o31rr.s l¡ d.l l-'b.ú dc SardJ§ fd'o 195 hri'.q lx 2rilr tft l', Ntf

T + l.lel52¡1,1u0 F +349t5?4340t trltrTrpp!tus6
A 2*tx1,l5 Cl¡\i A¡l,n¡¡ DCSFP Clr559.C{l]ít

CNP

AVISO IMPORTANfE: El d.udor qucd¿ inrorñ¡do qu., el ld.ñlific¡do¡ drlA(r66do¡ rcf.En(l¡do eñ .st€ M¿.ld.to puede dlfel., por él (¡mb¡o d.¡ Códiso dc Nrgo(to (SuflJo)

del m¡rmo, n¡ pe&lc¡o alguno en lot nttercrer d.ldeudor.
N4RTANT NOICE: rhp debtor ¡t ¡Dfottñ.d ¡h.t íÉ ebdve C..di.o. ldéi¡¡l¡¿¡ ñ¿y d¡fre¡, by chenglag ¡he aut¡ttétt Co.lé ('uñ¡x) ¡n.tud.d ¡hefid, wth tha¡ used bf thé rren¡¡ú

Nombre de la calle y número
St¡eet Name and nuñb.t ofthc Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2r

Cód¡go postal / cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pal!
Country
ESPAÑA-SPAIN


